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PRIMER BORRADOR DE BASES DE LEY VASCA DE ACCESO A LA CULTURA 

(2012-06-01)

Introducción al proyecto de Ley Vasca de Acceso a la Cultura

1.- En el ejercicio de las competencias en materia de cultura que le atribuye el Estatuto de Autonomía, el País Vasco ha consolidado un no extenso pero sí sólido cuerpo normativo en el que destaca una serie de  normas cabecera sobre el patrimonio cultural, el euskera, la distribución de competencias entre las Instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de los Territorios Históricos  y de creación de un sistema institucional de órganos consultivos, de gestión y de  coordinación relativos a diversos ámbitos y sectores de la cultura.

Dicho conjunto de normas, sin perjuicio de los ajustes y adaptaciones puntuales que, como cualquier disposición puedan ir precisando, revelan no obstante una capacidad aplicativa  y una vitalidad indudables, debiéndose no olvidar, tampoco, que se trata de normas que, en general, son expresión de un amplio consenso político que hace que sean acreedoras a un especial respeto y valoración.

2.- Sin embargo, en las tres décadas transcurridas desde el inicio del ordenamiento autonómico se han producido cambios  notables en el orden jurídico y teórico de las políticas culturales relativas a la cultura.  Estos cambios se concretan, principalmente,  en el afianzamiento de un proceso que, aunque iniciado tempranamente por el artículo 27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 y por algunos textos constitucionales de la primera mitad del siglo pasado, afirma cada vez más, frente a los tradicionales enfoques sectoriales, la cultura como un objeto global al que se refieren los grandes principios y garantías (la libertad cultural, el derecho a la cultura, la diversidad y pluralismo cultural, autonomía de la cultura…). Y el objetivo último de estos cambios es el de  afirmar el desarrollo y la garantía de los derechos culturales como el gran eje de las políticas culturales actuales. 

En el orden constitucional, esta tendencia se deja ver en la fuerza que adquiere  la cultura, en las nuevas constituciones de las tres últimas décadas (Constitución portuguesa de 1976,  española de 1978, brasileña de 1988, colombiana de 1992, boliviana de 2008, ecuatoriana de 2009…) como un objeto global y de garantías público subjetivas.  A su vez, en el orden internacional, la Convención de la UNESCO para la protección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales, de 2005, la Convención de la Unesco sobre el patrimonio inmaterial, del año 2003, la Declaración de Derechos de los Pueblos Indígenas adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas en el 2007, se sitúan en esa misma dirección, de la que es parte asimismo el proceso, actualmente en marcha, de elaboración de una Declaración de Derechos Culturales en el que se encuentra trabajando, con el auspicio de la UNESCO, el llamado Grupo de Friburgo.

Entre los instrumentos recién citados,  cabe destacar, en primer lugar, la Convención de la UNESCO de la diversidad cultural, por su novedoso enfoque universal de la diversidad cultural como patrimonio de la humanidad, por las competencias que se propone recuperar en favor los poderes públicos, en los órdenes internos e internacional, para la realización de los fines de la Convención y por el elenco de valores que asocia a la protección de la diversidad: el respeto y protección de los derechos fundamentales, la libertad cultural, la igualdad, la apertura y la equidad, la especificidad de los bienes y servicios culturales, la vinculación entre cultura y desarrollo, la erradicación de la pobreza y la sostenibilidad, entre otros.  

Por otro lado, deben asimismo señalarse las recientes iniciativas de puesta  en valor,  por Naciones Unidas, del artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos Económicos y Culturales  -precepto que, sin duda, sigue siendo el centro de gravedad en el orden internacional de la concepción de la cultura como ámbito de derechos fundamentales-, mediante la elaboración de la Observación General  número 21 al mismo  presentada en diciembre de 2009 y mediante asimismo el nombramiento de una experta independiente. 

3.- Todo lo anterior ha tenido también reflejo en los análisis doctrinales, teóricos y aplicados, del Derecho de la cultura, en los que han ganado presencia los estudios sobre la cultura como un asunto integral objeto de derechos culturales. El Plan Vasco de Cultura  y el Contrato Ciudadano por las Culturas son un claro ejemplo de la  recepción práctica de estos enfoques. 

4.- Sin embargo, este nuevo orden de ideas  no ha adquirido  aún carta de naturaleza en el ámbito de la legislación cultural vasca. Y aquí se halla precisamente la  justificación de la idea de la ley de acceso que ahora se presenta. En sintonía con el  orden de ideas y propuestas que se acaba de exponer, la pretensión  de la ley  es  llenar ese hueco y ofrecer un marco normativo general y básico para el desarrollo de los derechos culturales centrándose principalmente en los derechos de acceso a la cultura y participación en la vida cultural en el País Vasco. 

 Es  decir, se trata principalmente de una ley de desarrollo de derechos culturales   según la concepción abierta y universal que se ha ido imponiendo en los últimos años, por la que son  entendidos como facultades jurídicas superiores de los individuos y de los grupos que conjugan armónicamente  los valores de la libertad, la igualdad, la identidad, el pluralismo, la diversidad cultural y la integración. Siendo su sentido último  favorecer la creación de cauces y posibilidades para que,  a través del ejercicio de los derechos culturales, todos los individuos y grupos disfruten en el País Vasco de plenas  facultades de libre participación, elección y goce de las ricas y originales expresiones, manifestaciones e identidades de que es portadora la cultura en el País Vasco.  

5.- El texto proyectado se configura como un marco jurídico general que no busca en modo alguno sustituir ni desplazar la legislación cultural actualmente vigente, sino que su objetivo es el de situarse como una capa normativa de espesor limitado pero de referencia para todas esas normas y  que establece un marco general de principios y garantías del acceso a la cultura desde una perspectiva global e integrada para todos los sectores y ámbitos de la cultura (patrimonio cultural, libro, música, artes escénicas, promoción del euskera en la vida cultural…).  

La ley es, por ello y en esencia, una ley de garantías, objetivos y principios generales comunes para todos los sectores y ámbitos de la cultura, que han de orientar las políticas culturales y la interpretación conjunta e interrelacionada de todo el conjunto actual de normas culturales del País Vasco en orden a profundizar las garantías de los derechos de acceso a la cultura y de participación en la vida cultural. 

TITULO  I.   SOBRE EL OBJETO, PRINCIPIOS Y FINES DE LA LEY

Disposiciones generales de la ley

Base Primera.- Objeto de la ley.  

1.- Es objeto de la presente ley establecer  los principios y los cauces generales para el desarrollo  de los derechos  de acceso a la cultura y de libre participación en la vida cultural de la comunidad, en el marco de los derechos culturales y lingüísticos, en el ámbito del País Vasco y en su proyección exterior, desde una comprensión global, plural y universal de la cultura vasca.

2.- Es asimismo objeto de la ley establecer las bases institucionales,  procedimentales  y de gestión coordinada del conjunto de Administraciones públicas con competencias en materia de cultura en el País Vasco, mediante la creación del Sistema Vasco de Cultura, para que en el desarrollo de sus respectivas actuaciones y políticas culturales sea posible una mayor efectividad de los derechos de acceso a la cultura y de participación en la vida cultural

Base Segunda.  Fines de la ley

Son fines de la ley:

· establecer las garantías institucionales, jurídicas y materiales para el acceso a la cultura en condiciones de igualdad real y efectiva  en el ejercicio de los derechos culturales

· afirmar un enfoque  global, integrado y coordinado de todas las materias y sectores culturales como partes interrelacionadas  de la vida cultural

· crear el sistema vasco de cultura que haga posible la oferta integrada,  eficaz y en condiciones de igualdad real de los bienes y servicios culturales

· promover un enfoque coordinado de las políticas cultural y lingüística y el incremento de la presencia del euskera en la vida cultural

· afirmar la centralidad de la cultura en las responsabilidades públicas de las instituciones vascas y la consideración de  aquélla como dimensión básica de la ciudadanía y como factor especial para la cohesión e inclusión social.

· reconocer la cultura como factor esencial del desarrollo de la personalidad y de expresión de la dignidad humana.

· insertar y hacer presente la cultura vasca en España, Europa y  el mundo

· facilitar la comunicación cultural con el Estado y con otras Comunidades Autónomas

· favorecer la proyección cultural exterior y cooperación con otras culturas y países

· promover las condiciones de acceso a la cultura a través de la producción independiente

· apoyar las redes e iniciativas sociales en tanto cauces de acceso a la cultura

· impulsar el desarrollo  cultural como parte de la responsabilidad social de la empresa

· impulsar un espacio público, especialmente sobre los bienes públicos,  que haga posible la expresión cultural, el intercambio y encuentro  de los individuos y los grupos y su participación en la vida cultural

· impulsar el acceso a la cultura por todos los ciudadanos a través de los medios digitales

· promover las condiciones y planes para acceso a la cultura a sectores específicos, niños y jóvenes, mayores, personas en situación de diversidad funcional  e inmigrantes

· impulsar la supresión de barreras en el acceso a los servicios culturales por los discapacitados 

· erradicar la discriminación de género en el acceso a los bienes y servicios culturales

Base Tercera.  Principios generales de la ley

Son principios  que iluminarán las actuaciones y objetivos de la presente ley:

· Igualdad. Los poderes públicos vascos orientarán sus actuaciones en materia de cultura evitando toda forma de discriminación por motivos de raza, opinión, religión, lengua, género, procedencia territorial y pertenencia cultural o étnica o cualquier otra circunstancia personal o social de carácter racista o xenófobo.  Este principio exige a la vez  la generación de unas políticas culturales orientadas a la igualdad real y efectiva en el acceso a los bienes y servicios culturales, a remover los obstáculos que la dificulten o impidan y compensatorias, en lo que tiene que ver con el acceso a los bienes y servicios culturales, de las desigualdades territoriales, entre el medio rural y urbano, entre centro y  periferia de la ciudad,  así como de los grupos en situación de desventaja socioeconómica.

· Libre participación en la vida cultural.  Todos los ciudadanos tienen el derecho a participar libremente en la vida cultural, al libre desarrollo de su personalidad y a que se respete su identidad cultural mediante el ejercicio de sus propias prácticas y preferencias  culturales en las lenguas de su elección. Asimismo, es objeto del presente principio impulsar la participación comunitaria y de la sociedad civil en la vida cultural.

· Protección de la cultura y lengua vascas. En su actuación, los poderes públicos tendrán como objetivo prioritario la protección y puesta en valor de la singularidad de la lengua y cultura vascas en la plenitud de sus manifestaciones y de las relaciones que la imbrican con otras expresiones culturales,  desde su vocación de universalidad.

· Diversidad  y pluralismo. Los poderes públicos  adoptarán como uno de sus ejes de actuación el reconocimiento y protección de la diversidad cultural de la que la realidad cultural vasca es portadora como factor de profundización de la libertad cultural en tanto acrecienta la gama de posibilidades de elección y goce cultural de los ciudadanos y en tanto asimismo es fuente de legitimidad, bienestar y sostenibilidad. Las políticas públicas favorecerán las condiciones para que la vida cultural en el País Vasco se articule en condiciones de pluralismo cultural  y fomentarán que el sector privado se adecue asimismo a este principio. 

· Integración.  En su actuación, los poderes públicos vascos, desde su misión democrática y civilizatoria, impulsarán la potencialidad  inherente a la cultura para la  integración, cohesión e inclusión social de la sociedad vasca.

· Transversalidad: Los poderes públicos vascos tomarán en cuenta la dimensión cultural de todos y cada uno de los derechos fundamentales.  De la misma forma, en el ejercicio del conjunto de las tareas y competencias de naturaleza no cultural  que tienen encomendadas,  los poderes públicos velarán por la dimensión cultural que éstas puedan presentar, en virtud de la especificidad inherente a los bienes y servicios culturales por ser portadores de valores de identidad, diversidad  y de desarrollo de la personalidad.

· Complementariedad de la cultura con otros sectores de las políticas públicas. Los programas y las acciones culturales que se adopten deberán atender, al fin de mejorar las condiciones de vida y fortalecer el desarrollo económico social del País Vasco, la complementariedad existente entre la cultura y otros ámbitos de las políticas públicas, en especial, la educación, la economía, el medio ambiente, los medios de comunicación, la ciencia y la tecnología.
· Apertura y equidad:  En las políticas culturales y medidas que adopten los poderes públicos vascos propiciarán la apertura e interacción con las demás expresiones culturales favoreciendo el acceso a sus bienes y servicios culturales en condiciones de reciprocidad y equidad

· Respeto y promoción de los derechos fundamentales. El respeto y promoción de los derechos fundamentales y de los principios democráticos de convivencia es, a la vez, finalidad y límite de las actuaciones públicas en materia de cultura, en tanto éstas no podrán ser invocadas para atentar  contra aquéllos, para menoscabarlos o limitar su ámbito de aplicación. 

· Autonomía de la cultura. Las actuaciones públicas en relación con los sectores y las materias culturales establecerán los cauces, medidas y procedimientos consultivos, de asesoramiento y de  participación para lograr la neutralidad de las instancias burocráticas y políticas en los procesos de toma de decisión artística y cultural.

· Servicio al ciudadano. Las Administraciones vascas, en sus actuaciones encaminadas  a la facilitación del acceso a la cultura y a la garantía del derecho a participación en la vida cultural, adoptarán como criterio irrenunciable el de servicio al ciudadano, la objetividad y la transparencia.

· Asociación con la sociedad civil. Los poderes públicos impulsarán las relaciones de colaboración y la asociación con la sociedad civil, con las organizaciones sin ánimo de lucro y con el sector privado empresarial con el fin de implicarlos en el logro de las finalidades de la presente ley.

ANEXO I

Aportaciones del grupo de trabajo 
El Grupo de trabajo constituido para el contraste del borrador de la Ley Vasca de Acceso a la Cultura se reunió 16 de marzo de 2012 y presentó las siguientes aportaciones: 

1. Si se opta por el borrador cambiar la denominación por “Ley General de Cultura” o alguna similar que deje claro que no se trata  solamente del acceso a la cultura, sino también de la creación, organización administrativa, etc.

2. De todas maneras son más partidarios de apostar por una ley de derechos culturales/acceso a la cultura en la que además de los aspectos de “valores” que están bastante bien reflejados en el título I, se profundizara en aspectos vinculados al acceso como son entre otros:

Digitalización de contenidos culturales.

Definición de servicios culturales mínimos  con una visión de equilibrio territorial.

3. En relación a la labor de las Administraciones Públicas para garantizar esos derechos, en este momento creen que ir a definir un Sistema Vasco de Cultura es inviable. De entrada supondría realizar un replanteamiento de los ámbitos competenciales.

Son conscientes que la cultura es por imperativo legal un ámbito de actuación concurrente por lo que la delimitación de las actividades de cada nivel administrativo sólo puede llegar en base al mutuo acuerdo y pasa por un gran debate de definición de servicios mínimos y asunción clara de competencias/financiación por parte de los diferentes niveles institucionales y aún así y todo, quedaría todo un amplio campo de actividades “no de servicios mínimos y obligatorios por ley” que son de demanda ciudadana y que necesitarán importantes esfuerzos de coordinación y consenso.

Asimismo creen conveniente que en la ley, y a la hora de abundar en la garantía de prestación de los servicios, habría que incidir en 3 cuestiones:

· Importancia de la coordinación interinstitucional

· Darle más nivel, funciones y reconocimiento a la Comisión Interinstitucional de la Cultura que ya existe en virtud del Decreto de creación  del Consejo Vasco de la Cultura, como lugar de encuentro y coordinación de las diferentes administraciones

· Asimismo darle más nivel, funciones y reconocimiento al propio Consejo Vasco de la Cultura como lugar de encuentro entre la Administración y el resto de agentes culturales.

ANEXO II

Materiales de trabajo 
Título II.   DEL SISTEMA VASCO DE CULTURA
Base Cuarta. Creación del Sistema Vasco de Cultura
1. Creación. Se crea el Sistema Vasco de Cultura como conjunto de instancias y procesos institucionales  de coordinación y colaboración de las Administraciones públicas vascas competentes en materia de cultura y de los entes y organismos dependientes  o adscritos a ellas. El Sistema no supone modificación ni alteración de las competencias que dichas instancias administrativas tienen atribuidas en el Estatuto de Autonomía, en la Ley 27/1983, de 25 de noviembre,  de  Relaciones entre las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de sus Territorios Históricos y en las demás disposiciones aplicables.    

La finalidad del Sistema Vasco de Cultura es hacer posible un  desarrollo cultural y una gestión más eficaces y de calidad de los servicios y actividades culturales,  remover los obstáculos que dificultan la igualdad de acceso a los bienes y servicios culturales  y   profundizar las garantías para el ejercicio del derecho de todas las personas  a participar libremente en la vida cultural de la comunidad.    

El régimen organizativo y de funcionamiento del Sistema Vasco de Cultura será aprobado mediante Decreto del Gobierno Vasco previa audiencia de las Diputaciones Forales (¿) y a de la Asociación de municipios (¿)

2. Administraciones integrantes. Forman parte del sistema vasco de cultura, a través de sus órganos competentes, el Gobierno y la Administración vascos, los Territorios Históricos  y…    (¿incluir también una representación de los grandes y pequeños municipios vascos y una representación de la Administración cultural del Estado?).

Forman asimismo parte del Sistema vasco de cultura los organismos y entes especializados adscritos o dependientes de las administraciones públicas vascas referidas en el apartado anterior: (¿) (Organismo Autónomo Administrativo Bibliotecas de Euskadi, Sociedad Pública Orquesta de Euskadi S.A. (OSE), Fundación Joven Orquesta de Euskal Herría (EGO), Organismo Autónomo Administrativo Instituto Alfabetización y Reuskaldunización de Adultos (HABE), Ente de Derecho Privado Radio Televisión Vasca (ETB), Instituto Etxepare, Euskalzandia).

3. Relaciones con otras Administraciones e instancias. El Sistema vasco de cultura establecerá relaciones de coordinación y colaboración con las instancias culturales autonómicas, estatales y europeas competentes en materia de cultura

4. Relaciones con la sociedad civil.  El Sistema Vasco de Cultura promoverá acuerdos estratégicos de asociación vinculados a la RSE, con la sociedad civil y con los sujetos privados,  orientados l desarrollo de los objetivos de la presente ley, en especial, en aquellos casos en los que éstos, en el desarrollo de sus actividades culturales, resulten beneficiarios de ayudas y  fondos públicos. Reglamentariamente se podrá incluir en  los órganos de gestión del Sistema representantes de las asociaciones, fundaciones y empresas que actúen en el ámbito de la cultura.
Base Quinta.  Principios y medios de actuación del Sistema Vasco de Cultura

1. Principios del sistema.     En su funcionamiento, el  Sistema Vasco de Cultura  descansará en las acciones de coordinación, programación, planificación e información recíproca y se guiará, además, por  los siguientes principios:  

· respeto de las competencias culturales propias de cada instancia y concurrencia en  las competencias de promoción y fomento de la cultura

· colaboración

· eficacia y calidad 

· sostenibilidad

· lealtad

· participación

· desconcentración

· colegialidad

· control, evaluación y responsabilidad

2. Órganos de gestión del sistema

· El Consejo General del Sistema Vasco de Cultura  (¿) será el órgano de colaboración y coordinación interinstitucional de las Administraciones integrantes del sistema.

· Reglamentariamente se determinará su composición así como la de los comités y órganos específicos de coordinación que puedan crearse para los diferentes sectores culturales.  (¿Podría proponerse, en este punto, también  la creación de un Comité, de composición variable,  para la coordinación de la transversalidad  de las políticas culturales con las administraciones competentes en materia de educación, lengua, servicios sociales, medios de comunicación, economía, industria, nuevas tecnologías,  comercio, turismo y  medio ambiente?).
· El Consejo General del Sistema Vasco de Cultura, para el desarrollo de sus funciones,  se servirá de los órganos consultivos, asesores, de análisis y prospección  y de control de las Administraciones e instancias que lo integran.

3. Medios funcionales y de gestión del sistema

· planes estratégicos y de programación

· planes de equipamientos

· planes de festivales y espectáculos

· conciertos y convenios de colaboración y cooperación

· delegación y encomienda de gestión entre Administraciones

· evaluación de la calidad, estadística  cultural

· investigación

4. Financiación y régimen presupuestario del Sistema  (No incluir, salvo que se diga que  el régimen presupuestario es el originario de cada Administración y que harán una aportación proporcional a sus presupuestos de cultura para los gastos de gestión del sistema)

Base Sexta. La colaboración y coordinación del Sistema Vasco de Cultura con la iniciativa  privada  en el acceso a la cultura

1. La iniciativa empresarial: responsabilidad social y corporativa de la empresa y responsabilidad cultural

2. Asociaciones, fundaciones y cooperativas. 

3. Voluntariado

4. Patrocinio y mecenazgo. Los poderes públicos incentivarán que los recursos obtenidos a través de acciones de patrocinio y mecenazgo se orienten al logro delos o0bjetivos de la presente ley.

Título III.  MEDIDAS RELATIVAS A  LOS SECTORES CULTURALES PARA LA IGUALDAD EN EL ACCESO A LA CULTURA.      (Posible denominación alternativa del Título: “De las Bases de las Políticas Culturales para el acceso a la cultura y la participación en la vida cultural”;  ó “Medidas  prioritarias para la profundización en el acceso a los bienes y servicios culturales”)

1. Disposición general.  En el marco  de la legislación vigente en las materias y sectores culturales en el País Vasco, es objeto del presente título la especificación de las medidas y actuaciones prioritarias relativas a dichos sectores culturales, con el fin de  ampliar el elenco de bienes y servicios que son objeto de los derechos se acceso y de participación en la vida cultural y con el objeto de remover los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva de todos los individuos y grupos.

2. Los sectores

2.1  El patrimonio cultural

· patrimonio cultural : consensuar con diputaciones forales Plan territorial Sectorial, potenciar restauración, acelerar declaración zonas arqueológicas, promover actuaciones tendentes a preservar y conservar el patrimonio cultural en copartición con las diputaciones forales, crear u organismos que actúe como cabecera del sistema vasco de bibliotecas, desarrollar biblioteca digital, elaboración inventarios y trabajos catalogación, documentar de forma exhaustiva el patrimonio industrial, apoyar adecuación informática de la red de museos, desarrollo digitalización y gestión archivos audiovisuales.  (Síntesis del contenido del Plan Vasco de Cultura y del Contrato Ciudadano para la Cultura)

Propuesta de base para el acceso al  patrimonio cultural

Con el fin de facilitar el acceso a la cultura en el sector del patrimonio cultural, los poderes públicos vascos, en el marco de la Ley 7/1990, de 3 de junio, del Patrimonio Cultural Vasco,  promoverán:

un plan general de conocimiento y difusión de los bienes culturales  declarados, la digitalización de su información y la creación de una página web del patrimonio cultural, en euskera y castellano, concebida de forma que pueda ser utilizada en los ámbitos educativo y formativo

impulsar las acciones de  investigación sobre el patrimonio cultural así como la visita, en los términos del artículo 24 de la Ley 7/1970, de los bienes culturales declarados 

estimular el voluntariado en los centros de depósito cultural y en los bienes declarados

promover la implicación de las empresas en la conservación y difusión del patrimonio cultural, principalmente de aquellos bienes que se encuentren situados en su entorno próximo

impulsar la protección del patrimonio arqueológico

aprobar un plan de conservación y promoción del patrimonio inmaterial y de los bienes etnográficos.

Medidas para suprimir barreras arquitectónicas en el acceso a los bienes culturales

2.2  Creación y producción cultural

· la creación y producción cultural.  Programas de residencia en el CAV (teatro, danza…), fábricas de creación, impulsar contenidos en euskera, becas para el ejercicio del comisariado y la crítica, creación de centro de recursos como referente básico para la danza, cuotas de participación para gente fuera de euskadi, consolidación de centros de creación y producción (síntesis del contenido del PVC y CCC)

Propuesta de base para creación y producción cultural

2.3  Centros de depósito cultural

· centros de depósito cultural:  Elaborar Mapa de Lectura Pública, adecuar los servicios bibliotecarios a las necesidades de los colectivos de los inmigrantes, elaborar un plan de difusión, puesta en valor y concienciación social sobre el patrimonio.  Plan general de digitalización de fondo histórico y de fondo vivo. Desarrollar gestión y consulta colectiva de fondos de archivo, diseñar un programa general de formación en el ámbito de archivos, implantar y desarrollar sistema informáticos de museos en red. Red de museos del país vasco , plan digitalización de bibliotecas (síntesis del PVC y CCC)

2.4 Cine y audiovisual

· cine y audiovisual: promover las infraestructuras básicas en las industrias culturales, la formación e investigación, la creación, producción, distribución y exhibición y consumo cultural.  Desarrollar actuaciones tendentes  a mejorar la situación de las empresas y profesionales de las industrias culturales.   Apoyas nuevos realizadores, creadores experimentados, guionistas…  Desarrollo de una política integral del sector audiovisual mediante la creación de un organismo interinstitucional.  Poner en marcha Consejo Vasco de la Comunicación Audiovisual.  Fomentar I+D+I en las industrias culturales. Promover colaboración EITB y sectores culturales.  Promover calidad. Promover distribuidores independientes para el acceso a otros mercados.  Favorecer iniciativas de distribución independiente.  Día del cine vasco Zinemrira, Conservar los cines en los espacios urbanos, fomentar la exhibición y distribución de cine en euskera, nuevos modelos de negocio, presencia en internet del cine vasco y presencia relevante del euskera, promover obras audiovisuales en el exterior bajo una marca unitaria apoyada por todo el sector, crear becas que favorezcan presencia del audiovisual en las principales escuelas de cine europeo… (síntesis del PVC y del CCC)

2.5 Libro

· Libro:  plan de fomento de la lectura, reflexión estratégica sobre el mercado del libro vasco, digitalización, día internacional del libro, establecer mecanismos que posibiliten difusión de las artes escénicas, musicales y visuales, revista de literatura…(síntesis del PVC y del CCC)

2.6 Música

· Música:  apoyar sistemas de información que animen a compartir recursos y ofertas culturales entre pueblos y comarcas, diseñar y desarrollar un sistema compartido de estadísticas en cultura y comunicación, estudio de situación y prioridades sectores música, danza y teatro, promover infraestructuras básicas en las artes escénicas, musicales y visuales, aso como los ámbitos que se incluyen en su cadena de valor: formación, investigación, creación, producción, distribución,  exhibición y consumo cultural.  Incrementar el apoyo a la producción y creación artística, fortalecer cooperación con Viceconsejería de Política lingüística para incrementar medidas fomento Bertsolarismo, colaborar con Eresbil en creación de un archivo de imágenes sobre la música, publicación periódica,  programación de sensibilización de la música, día europeo de la música, centro coordinador de iniciativas e información, Música Bultzatuz, fomentar política de encargos para compositores... (síntesis del PVC y del CCC)

2.7 Teatro

· Teatro:  promover infraestructuras básicas artes escénicas y visuales…, Incentivar e impulsar patrocinio y crear entidades y redes necesarias para el desarrollo artes visuales, musicales, escénicas.  Fortalecer Red vasca de Teatros: SAREA.  Elaborar plan de gestión públicos. Fomentar encuentro entre infancia y juventud y teatro, día mundial del teatro, creación de un pool de servicios para las artes escénicas,  proyección exterior teatro elaborar plan, promover presencia del teatro en Madrid y Barcelona…(síntesis del PVC y del CCC) 

2.8 Danza

· Danza:   promover infraestructuras básicas…,  incentivar e impulsar patrocinio y crear y fortalecer las entidades o redes necesarias, valorar constitución centro coreográfico (Danza Etxea) en cada territorio histórico destinado a profesionales y aficionados danza, creación compañía joven, circuito estable de programación en colaboración con diputaciones, reforzar programación, promover y  apoyar festivales o ciclos específicos    en las tres capitales, creación de centros de recursos, cuotas de participación para gentes de fuera de Euskadi, apoyo proyectos de creación y producción, premiso Euzkadi Danza, reforzar estructuración sector asociaciones, mesa de coordinación en torno a la formación permanente en danza y escena tradicional (síntesis del PVC y del CCC) 

 2.9 Internet

· Internet: favorecer reapropiación y uso adaptado de las nuevas tecnologías para la renovación de la creación y la producción, creación de comunidades virtuales de ciudadanía, creación portal de información común, aplicación de software libre,  consultoría para posicionamiento en mercados internacionales del negocio digital…(síntesis del PVC y del CCC)

2.10 Artesanía

· artesanía:  apoyar sistemas de información, planes estratégicos sectoriales, armonizar criterios de definición de registros de artesanía en los tres territorios vascos, desarrollar nuevas vías de negocio, elaborar web de información orientada a la comercialización, formación digitalización SPRI-PESI (síntesis del PVC y del CCC)

2.11 Artes visuales

· artes visuales:  elaborar estudio sobre la creación plástica y audiovisual, becas para comisariado y crítica, crear espacio de reflexión sobre la educación artística, jornadas sobre modelos de políticas culturales, establecer redes de colaboración internacionales…(síntesis del PVC y del CCC)

2.12  Formación de los profesionales de la cultura

Se promoverán medidas y programas para la mejora de la formación y capacitación de los creadores, productores, gestores, trabajadores y profesionales  de la cultura poniendo particular énfasis en los aspectos relacionados con los fines y objetivos de la presente ley.
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